RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003012, Ent. N° 4897/14)

VISTO: la Nota N° 81649 de fecha 14/08/14, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública NºP42043, para el suministro de transformadores trifásicos 25, 40 y 63 MVA y 150 KV;

RESULTANDO: 1) que por Resolución R 12.- 1864 de fecha 22/11/12, el Directorio dispuso adjudicar los items 1 y 2 (salvo el sub- ítem 1.3) a Emco Limited, por U$S 2:537.968,48 (equivalente a $ 281:501.792,44);
2) que al respecto, este Tribunal, en Sesión de fecha 6/02/13, acordó observar el gasto en razón de que:

a) se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

b) la adjudicataria no acreditó al momento de la apertura de ofertas, la existencia de la sociedad y su capacidad para desarrollarse como sujeto de derecho en nuestro país, ni la relación jurídica en virtud de la cual el representante ha realizado actos a nombre de la firma, por lo cual la oferta debió haber sido declarada inadmisible; y

c) se contravino lo dispuesto por el Artículo 36 del Reglamento de Procedimiento Administrativo del Organismo, el que establece que los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas;
3) que por Resolución del Directorio 13.- 681 de 23/05/13, se reiteró el gasto, siendo mantenida la observación por este Tribunal, en Sesión de fecha 10/07/13;
4) que por Resolución del Directorio de fecha 15/05/14 (R 14.- 813), se dispuso  la ampliación de la contratación a Emco Limited (items 1 y 2, menos sub- ítem 1.3) por un total de U$S 11:643.158,  incluidos impuestos;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/06/14, observó el referido gasto en razón de que:

a) la ampliación de una contratación, cuyo gasto fue observado en su oportunidad por irregularidades en el procedimiento, resulta afectada por las mismas; y

b) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
6) que en la oportunidad, se remite Resolución de Directorio R 14.-1495 de fecha 14/08/14, por la cual se reitera el gasto derivado de la ampliación dispuesta, argumentándose que:

a) las citadas observaciones de procedimiento, fueron debidamente respondidas en oportunidad de la Resolución R 13.-681 de fecha 23/05/13, por la cual se dispuso la reiteración del gasto original;
b) es necesario contar con esta ampliación a la brevedad, a fin de dar respuesta a dos imprevistos ocurridos durante el último verano: falla de 4 transformadores de primario 150 Kv., y aumento de la carga en varias estaciones de trasmisión, en valores muy por encima de lo previsto; y

c) los plazos de reposición de los transformadores dañados y de sustitución de los sobrecargados son realmente incompatibles con los tiempos necesarios para gestionar una nueva compra;

CONSIDERANDO: 1) que respecto a las argumentaciones esgrimidas en la reiteración efectuada por Resolución R 13.- 681 de fecha 23/05/13, las mismas ya fueron objeto de  análisis por parte de este Tribunal, manteniéndose la observación oportunamente formulada por el mismo;
2) que las restantes argumentaciones se fundan en razones de mérito o conveniencia,  no correspondiendo pronunciarse sobre ellas;
ATENTO: a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 18/06/14;
2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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